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MANZANARES
ANUNCIO

Se ha aprobado inicialmente por e[ Pteno de este Ayuntamiento en sesión de 28 de junio de 2016,

[a modificación de [a ordenanza municipal regutadora de [a tenencia de animales domésticos, en cuan-

to a su artícuto 16.

De conformidad con [o dispuesto regtamentariamente, indicado expediente queda expuesto a[

púbtico por plazo de treinta días hábites, a contar desde ta pubticación de este anuncio en e[ Botetín

Oficiat de [a Provincia, para que pueda ser examinado en [a Secretaría General por los interesados y

formutarse contra e[ mismo las rectamaciones y sugerencias que estimen pertinentes.

La citada aprobación se etevará a definitiva si durante indicado ptazo no se presentasen recta -

maciones. Todo etto de conformidad con e[ artículo 49 de ta Ley 7 /85, de 2 de abrit, Regutadora de las

Bases de Régimen Locat.

Manzanares , 29 de junio de 201ó.-Et Alcatde.

Anuncio número 2448

Docur¡ento firmado elect¡ónÍcamente err el nrarco de lo dispuesto en los ails '1 7 y siguientes de la Ley 1112007 de 22 de iunio y

normas concorclantes, Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa

expresada


